
Lunes 20 de Marzo de 1848, 
•sap 

l.ii ley*» y 1>» dispoiii-ionfa gf in ra le idel Gobierno 
.un obii j j i ioi ¡aJ p i r a cada capilal de provincia dude 
ijue se pulilican oricialrai-nle rn e l l a , y desde cuatro 
dial deipiiea para los d.'inaj pueblos de la misma prri-
viBcia. (Le / rf» 3 di Nmihinltrt de t i l ' , ,J 

I.ai leyes, (irdenes y anuncios une ir manden pa-
blirar en loi Boletines oliciales sejian de rrniitir al 
Gele politiro respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los cditttres de los mencionados periódicos. Se 
eiceptúa de esta disposición á I. ) Señores Capitani-j 
generales. (Ordenes de 6 de 4br¡ t j 9 de Js<>sl'> 

«0LET1\ OFICIAL DE LEON. 
A.11TICULO D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección de C p n t a b ü i d a d . n N ú m . m . 

El limo. Sr. Subsecretario del despacho del 
Ministro d* la Gobernación del heino se ha servido 
camunicatme con fecha 18 de febrero último ¡o 
siguiente. 

» P o r el Mintstei'lo «?e Hacienda se ha Irasíaáaáo 
ni de la Gobernación del Reino de orden de S. M . 
en 9 del actual lo que sigue: Excmo. Sr.:' E l Sr. 
Minis i ro de Hacienda dice con «sla fecha al Direc-* 
tor general de Contribuciones directas lo siguiente: 
=:lle dado rúen la á la Reina del expediente inslrui-e 
do en esle Ministerio acerca de si los fondos proce
dentes de recargos de las contribuciones territorial 
¿ industrial, y los de arbitrios para atender á los 
gastos provinciales, deben ingresar directamente en 
la Depositaría i'e la capital, ó si el Depositario de 
los mismos (ondos tiene obligación de recibirlos en 
hs cabezas de partido, cuya cuestión se ha suscitado 
recientemente entre el Gobierno político y la I n 
tendencia «Je la provincia de la Coruña. Hecha car
go S. I\J. de las razones alegadas en uno y otro sen
t ido, y conformándose con el parecer de esa D i 
rección general teniendo présenle el espíri tu con 
que están dictadas las Disposiciones relativas á re
caudación , particularmente la Real orden circular 
de 26 de Noviembre ú l t i m o , por la que se manda 
que las canlid.idcs que ingresen en las comisiones 
de recibo que la misma crea, sea solo en calidad 
de depósito hasta su conducción y entrega en las 
cajas de la capital por cuenta y riesgo del Comisio
nado; y los art ículos i8 y 19 de la Instrucción de 
8 de Junio del año próximo pasado, por el primero 
de los cuales solamente se dispensa á los Ayunta
mientos de la obligación de conducir á la capital los 
fondos de recargos con destino á los presupuestos 
municipales; y por el li l t inio te manda que las o | ¡ -

.cinas de il.atienda pasen «ncfii'Ji'ilii eptc á los fíeles 

políticos' relación de las cantidades entregadas á ca
da Depositario municipal ó provincial por cuenia 
de los recargos concedidos, lo cual supone el ingre 
so en la capital de los destinados á gastos provin
ciales: en vista de lodo, y de las demás razones en 
que esa Dirección general apoya su dictamen, ha 
tenido á bien resolver S. M que tanto los fondos 
procedentes de recargos sobre las contribuciones ter
ritorial é industrial como los de arbitrios para 
atender unos y otros á gastos provinciales, deben 
ingresar en las cajas del Tesoro en las capitales de 
provincia, y entregarse poa las mismas á los De
positarios respectivos. De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes—De 
la propia Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y fines consiguientes." 

Lo que se inserta en el Boleíin oficial para su 
cumplimiento por 'parte de quienes corresponda. 
León «7 de Marzo de i8^8.=/4gust¿n Gómez fn-
guanzo. 

Dirección de Gobierno, y Seguridad pública."=Núni. 112. 

Etf el Boletín oficial número 84 de 2 i de Octu
bre de i 846, se ha insertado la circular siguiente. 

« P o r el a r t í cu lo de la novísima ley dp 
Ayuntamientos , es tá recomendado á los Alcaldes 
adopten todas las medidas protectoras de la segu
ridad personal, de la propiedad y tranquilidad pti-
bl ica. Para procurar este beneficio á los habitantes 
de su distrito no deben escasear desvelos ni esfuer
zos , por que grave es )a responsabilidad que pesa 
sobre las autoridades morosas y descuidadas en 
tan itnportantisimos puntos, y esta responsabilidad 
se rá indeclinable, 

Idént ica obl igación tienen los Comisarios y de-
mas empleados del ramo de protección y seguri
dad púb l i ca , y a s í , tanto los unos como los otros 
o b s e r v a r á n las disposiciones siguientes, 

1.a L o s Alca ldes p rocede rán á formar un pa
drón comprensivo d,e tod.es los vecinos do in íc i l i a -
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dos en su distrito respectivo, escepto donde haya 
Comisarios ó Celadores que le formarán eJJos mis
mos. 

2. " No espedirán pase ni pasaporte á quien no. 
estuviese empadronado, bajo ¿a multa de 5C0 rs. 

3. a Se prohibe espedirlos á los sospechosos y 
á los que se dedican al ilícito tráfico del contra
bando. 

4. a A estos tampoco se permitirá el uso de ar
mas, y tanto el que les espida pasaporte, como el 
que los proponga para que obtengan licencia de 
uso de escopeta , incurrirán en la multa de 1C00 
rs., sin perjuicio de lo demás á que haya lugar. 

5. ' Los Alcaldes, Comisarios, Celadores, Agen
tes y Guardias civiles podrán pedir á los transeún
tes y desconocidos los documentos que legiti
men sus personas y les habilite para viajar en la 
direcion que llevan. Cuando carezcan de este re
quisito ó le tengan cumplido, serán conducidos á 
disposición de este Gobierno político, á menos que 
presenten persona que les abone. 

6. a Los que hicieren uso de documentos ileji-
timos, ó condugeren armas sin el competente per
miso, serán puestos á disposición de este Gobier
no político. 

?'.a También podrán visar los pasaportes á los 
que pernocten en el pueblo, y si fuere este el pun
ió de su destino, el interesado deberá presentarlo 
á la autoridad antes de las 48 horas, bajo la multa 
de cincuenta rs. 

8." Los dueños de fonda, posada, mesón y 
casa de huéspedes, darán parte á la autoridad 
compente de cuantos sujetos hospeden con los pa
saportes que traigan. El contraventor incurrirá en 
4 ducados de multa." 

En su consecuencia y teniendo noticia que no se 
observan con la exactitud que corresponde, las 
precedentes disposiciones, he resuelto reproducir
ías en el presente Bo/etin, encargando muy parti' 
cularmente á los Señores Gefes civiles. Alcaldes 
constitucionales. Comisario y empleados de protec
ción y seguridad pública y Guardia civil cuiden 
de cumplimentarlas en la parte que les incumbe, 
egerciendo al propio tiempo la mayor vigilancia 
que reclama tan importante servicio, en el concepto 
que me sería muy sensible tener que exigirles ¡a 
responsabilidad, por cualquiera omisión en el mis
mo. León 16 de Marzo de i848.~*dgusti}} Gotaez 
Inguanzo. 

Dirección de Oobicrtifl, Seguridad públ¡ca.=>íúm. 113. 

Siendo varias las fiucjas que se dir igen á este 
fioliicrno político acerca del etiiorpi-ciniicnto que su-
ire el servicio /)»; conducción do. presos que son d i 
rigidos á su deslino por tránsitos de juslicia, con 
motivo de negarse ¡i reciliiilos los Alcaldes consti
tucionales y demás auloridndes locales, lié delermi-
nado encargar nuiy pai-liculaiiiiente dispongan lo 
conveniente para que sean trasladados con toda se

guí idad al punió que corresponda, los presos que 
lucren puestos á su disposición sin dar lugar á ve
jaciones «i obstáculos que retrasen tan importante 
servicio, en la inteligencia que exigiré la corres-
póndiente responsabilidad á aquellos de quienes tu
viera aviso que han íaltado á este debur. León i » 
de Marzo de 1848.= Agustín Goniea Inguanzo. 

-oo<s>oa 

Dirección de Gobierno, Segur'uloil pública.—Núm. 114. 

Habie'ndose fugado del Presidio de Valladolid en 
la noche fiel 8 riel corriente el confinado Poncio Ca
minal Piñal , ctj)a media fdiacion abajo se espresa, 
he dispuesto encargar muy pariiculanncnle á los 
Alcaldes constitucionales, pedáneos , empleados.de 
protección y seguridad pública y destacamentos de 
Guardia civil de la provincia indaguen el paradero 
de este reo y procedan á su aprehensión, remi t ién
dole con toda seguridad á disposición del Sr. Gelie 
político de la espresada provincia de Valladolid, por 
cuya autoridad es reclamado. León 16 dé Marzo de 
1848.= Agustín Gómez Inguanzo. 

Media filiación del confinada Pondo Camina/. 

Entro en el Presidio peninsular de Valladolid 
en i . " de Agosto de 1845 = Es hijo de José y de 
María Piñal , natural de S Salvador de Viana , par
tido de Olot provincia de Gerona, avecindado en su 
pueblo, estado soliera, edad 21 años , ofició tejedor, 
sus señales; pelo y cejas castaño, ojos pardos, naria 
regular, barba poca, color sano, cara regular, esta
tura S pies una pulgada y. 8 l íneas.—Fué senten
ciado por el Supremo Tribunal de Guerra y M a r i 
na á diez años de presidio con retención por el de
lito de segunda deserción y robo de un caballo: de
sel ló de este eslablecimieulo escalando las paredes. 

Nú i » . 1 1 5. 

Administración de Coritn'budones Indirectas de la 
provincia de León. 

Conforme á lo que se dispone en el Real de
creto de a5 de Febrero próximo pasado, todos los 
AytiDlaiiiieiitos constitucionales de la i>ro\incia, re
mit i rán sin falla alguna para el día 3o del comen
te á esta Adminislracion de mi cargo, una relación 
eslendida en papel del sello cuarto, manifesland.» 
con exactitud, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
las arrobas de vin igre que en lodo el a ñ o se 
consumen en los pueblos de su distrito muniripal 
é igualmente la< de!, jabón duro y blando con la cor
respondiente, especificación de estas dos clases. 

t.os A\unlamieiUos que omitan remitir la es
presada relación para el dia qte «jueda designado, 
sufrirán el perjuiiio que pueda haber lugar. León 
i5 de Marzo de 1 ¡$48 — Raí/ion Alvarez Quiñones. 
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Comisión provincial di: Instrucción primaria de 
León, 

No obslanle lo orilpnntlo en la c t rcuW rfe í s ta 
Coim.Mon «le 17 fifi Di icmliri! i l l l imo que se halla 
¡iiMM'ln en el liolelin oficiul íle la provincia <lt? -JO • 
del misino mes, los'Alcaldes constitucionales (le lo» 
Ayuntaiii íenlos que á conlinuacion se expresan, no 
liun remitido Iris recibos de los pagos hechos á los 
maestros ile Instrucción primaria. La Comisión de 
nuevo advierte á tas Autoridades (ocales que e.̂ tan 
en descubierto, que de no egecutar (a remisión de 
aquellos docunicnlos al itiijirorogablc t é r m i n o de 
ocho <lias; habrán necesariamente de sufrir la m u í * 
la que previene el artículo 49 del Real decreto tic 
23 de Setiembre úl t imo. 

Partido de Lean. 

Rueda de! Almirante. 
San Andrés. 
Cuadros. 
Cimanes del Tejar. 
Vegas del Condado. 
Valdefresno. 

Partido de ia V-ccitla, 

L a Pola de Gordon. 
L a Robla. 
VaMcluguif-ros. 
Valdepte'lago. 
Santa Coloiuba. 
Botiar. 
Vegaqueniada. 
L a Eicína. 

Partido de Riaño. 

Acevedo. 
Portilla 
Vegatnian. 
Posada de Valdcon. 
Vülayandce. 
Cistierna. 
Valderrueda. 
Rejero. 
Piuron. •, 
Prado. 
Runedo. 
Oseja. 
Salomón. 

Partido de faleneia de D . Juan. 

Valencia. 
Villacc. 
S;>n Mil lan . 
Villadenjor. 
Corvillos, 
Cimanes. 



J'a jares. 
Fresno. 
Cabreros. 
Valijeras. 
Castroluerle. 
Campo Villavidel. 
Villafer. 
Campazas. 
Fuenies de Carbajal. 

Partido de Sahagun. 

Sahagun. 
Gea. 
Vi/Jamol. 
VillaveJasco. 
Coreos. 
Almanza. 
Villaroarlín. 
Cuvillas. 
Bercianos. 
Vega. 
Vil lamizar . 
Canalejas. 

Partido de la Bañeza. 

Villazala. 
San Esteban de Nogales. 
Soto de la Vega. 
Ali ja de los Melones. 
Quintana y Congosto. 
Cebrones. 
Audanzas. 
Santa María del Páramo. 
Zotes. 
Laguna de Negrillos. 
San Pedro Bercianos. 
Villanuevade Jamuz. 
Destriana. 
Palacios. 
Riego de la Vega. 
Caslrocalbon. 

Partido de Murías de Paredes. 

Santa Marta de Ordás. 
Riello. 
Cabriilanes. 

Partido de Astorga. 

San Ptctnan. 
Sanüago Millas. 
Valderrey. 
Quintanilla de Somoza. 
Hospital de Órbigo. 
Otero de Escarpizo. 
Santa Colomba. 
Rabanal. 
Requejo y Conís, 

Truchas, 
Magaz. 
Lucil lo. 
Villarejo. 

Partido de Pon/errada. 

Ponferrada. 
Priaranza. 
Cabanas Raras. 

' Toretio, 
' P á r a m o del Si l . 

Iguefía. 
Lago de Carrucedo. 
Puente de Domingo Flore?. 
San Esteban de Valdueza. 
Mol ina Seca. 
Alvares. 
Noceda. 
Congosto. 
Sigueya. 
L a Baña. 

Castropodame. 

Partido de Villa)'ranea. 

Villafranca. 
Oencia. 
Candin. 
Trabadefo. 
Carracedelo. 
Villadecanes, 
Sancedo. 
Balboa. 
Arganza. 
Parada Seca. 
Vega Espinareda. 
Peranzanes. 
Cabarcos. 
Berlanga, 
Barjas. 
Valle de Finolledo. 

León 6 de Marzo de 1848— Agustín Gómez In-
guanzo, Presidente.=Anlonio Alvarez Reyero, Secre
tario. 

Boletin oficial recopilado. 

Los Ayuntamientos que han re
cibido el primer tomo ele esta obra 
pueden pasar á recoger el segundo 
y tercero, á la librería de la Viu
da é Hijos de Miñón. 

I .EON: IMPHKNTA D E I.A V I V I U E HIJOS D E MIÑON, 


